
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

NEMOCON 
 

   
     AVISO TRASLADO CIVIL NRO. 021 

 
 
PARA LOS FINES DEL ARTÍCULO  110 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA ESTE 
AVISO EN TRASLADO. 

PROCESO          DEMANDANTE      DEMANDADO       PIEZ. TRASL         TÉRMINO 

 
EJEC. SINGULAR    JOAQUÍN RINCÓN      MANUEL CONTRERAS       LIQUIDACIÓN           3 DIAS 
#2013-00066-00    PERALTA                   ROZO                               DE CRÉDITO     
 
EJEC. SINGULAR    ALCALICOOP             HECTOR LEONEL Y DORA  LIQUIDACIÓN           3 DIAS 
#2019-00217-00                                   ALICIA BALLARES V.           DE CRÉDITO 
 
EJEC. SINGULAR    AECSA                      JOSÉ DARÍO GONZÁLEZ     LIQUIDACIÓN          3 DIAS 
#2020-00132-00                                   RODRÍGUEZ                       DE CRÉDITO 

 

Se fija este aviso por un día, luego del cual correrán los del traslado respectivo, hoy VEINTIUNO 

(21) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022), a las ocho de la mañana. Conste.  

 

Firmado Por:

Jaime Enrique Herrera Riveros

Secretario

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Nemocon - Cundinamarca
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